
n  El objetivo 
es favorecer 

la formación de 
aquellas personas 

interesadas en 
aspectos que 

intervienen 
en las relaciones 

laborales, 
ahondando en 

tres áreas 
fundamentales:

 la economía, 
la sociología 
y el Derecho 

del Trabajo

El objetivo que se pretende conseguir con es-
tos cursos es mejorar la empleabilidad; es 
decir, que las personas que se matriculen 
puedan acceder en las mejores condiciones 
posibles al mercado de trabajo; que rege-
neren la visión que tienen de su puesto de 
trabajo y amplíen sus conocimientos para 
facilitar su movilidad, tanto funcional como 
geográfica; además de profundizar en los 
aspectos (económico, sociológico y jurídico) 
que intervienen en las relaciones laborales.
El programa de formación consta de tres cursos 
de Experto Universitario sobre: Economía del 
Trabajo, Sociología del Trabajo y Derecho del 
Trabajo,  a los que podrán acceder aquellas 
personas que dispongan de alguna titulación 
universitaria (diplomatura, licenciatura o gra-
duación) o de Formación Profesional de gra-
do medio o superior, o un título oficialmente 
reconocido como equivalente. 
Para el curso 2011-2012, que comenzará la 
última semana de enero, sólo se impartirá el 
área de Economía del Trabajo, y en años pos-
teriores se simultanearán el resto de áreas.
Una vez superados los módulos correspondien-

tes a cada uno de los tres cursos se adquirirá 
la titulación de Experto Universitario y se podrá 
acceder al trabajo de fin de Máster  (realizan-
do una memoria final) y obtener el título de 
Máster Ejecutivo en Relaciones Laborales.
La atención del alumnado se llevará a cabo 
a través de la plataforma virtual y también 
mediante tutorías presenciales y reuniones.
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CCOO y la UNED 
imparten cursos 

de formación 
en Relaciones Laborales

Permitirán a trabajadores y parados formarse, y obtener titulación universitaria

El secretario general de CCOO, Ignacio Ferrnández  Toxo, 
y  el rector de la UNED, Juan A. Gimeno Ullastres,  durante la firma
del convenio de colaboración para impartir los cursos de formación 

n El próximo 30 de noviembre finaliza el plazo para matricularse en los Cursos de Relaciones 
Laborales que imparte la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), en colabora-
ción con CCOO, y que son fruto del convenio firmado entre la universidad y el sindicato el pasado 
mes de marzo. El objetivo de estos cursos es favorecer la formación permanente de aquellas 
personas que estén interesadas en aspectos que intervienen en las relaciones laborales, ahon-
dando en tres áreas fundamentales de conocimiento: la economía, la sociología y el Derecho del 
Trabajo, sin olvidar los temas transversales que puedan suponer un valor añadido.

(Para más información pincha aquí)

http://www.ccoo.es/comunes/temp/recursos/1/1096756.pdf
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A continuación resumimos los contenidos del Programa de Desarrollo 
Profesional en Relaciones Labobrales, impartido por la UNED, que nace
del convenio de colaboración firmado con CCOO.

Contenido y módulos del curso

n EXPERTO UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA DEL TRABAJO

Asignaturas obligatorias
• Estructura y política económica.
• Economía de la empresa.
• Mercado de trabajo.

Asignaturas optativas, a elegir dos entre:
• Relaciones económicas internacionales y economía del desarrollo.
• Sistema financiero.
• Economía y medioambiente.
• Contabilidad y estadística.

n  EXPERTO UNIVERSITARIO EN SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO

Asignaturas obligatorias
• Condiciones de trabajo y clima laboral.
• Cultura y organización empresarial.
• Capital humano y capital social.

Asignaturas optativas, a elegir dos entre:
• Conflicto y cambio social.
• Trabajo y sociedad de la información.
• Cooperativismo y economía social.
• Estado de bienestar.

n EXPERTO UNIVERSITARIO EN DERECHO DEL TRABAJO

Asignaturas obligatorias
• Derecho del Trabajo.
• Relaciones laborales.
• Políticas de protección social.

Asignaturas optativas, a elegir dos entre:
• Internacionalización de las relaciones laborales y
   Derecho Social Europeo.
• Relaciones laborales en el sector público.
• Administración y jurisdicción.
• Trabajo autónomo.

Todos los cursos son gestionados por 
la Fundación General de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia


